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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento 
para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, FERNANDO 

DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021 establece en su artículo 21 las acciones que se 
deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) Reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio número CJ/10712/2021 del 20 de diciembre de 2021, suscrito por Fernando 
Donato De Las Fuentes Hernández, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres (CONAVIM), recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el Fortalecimiento 
del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022” (“CRITERIOS”), publicados el 14 de diciembre de 2021 por la 
CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable el proyecto presentado, por lo 
que autorizó la cantidad de $3,600,000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) exclusivamente 
para el Fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de 
Zaragoza. Dicha situación se notificó al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante oficio 
número, CNPEVM/60-12/2022 de fecha 4 de marzo de 2022. 

El Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza está ubicado 
en la Manzana 13, Colonia Héroes de Nacozari, Municipio de Frontera, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

La dependencia responsable del proyecto se compromete a concluir la única etapa del Fortalecimiento del 
Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza, que se construye 
en el 2022. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene 
a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte 
de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar 
las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, apartado A, fracción II, y 6 fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF 
el 1 de junio de 2009 (“DECRETO”). 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente convenio, con 
fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del Decreto y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y 
con el Reporte General de suficiencia presupuestaria número 00051. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es un 
estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 
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II.2.  El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Miguel Ángel Riquelme Solís, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de 
lo prescrito en los artículos 75 y 82, fracciones V y XXX de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 5, y 9, Apartado A, fracción XIX y Apartado B, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3.  Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría de Gobierno, Fernando 
Donato De Las Fuentes Hernández, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de los 
artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 18, fracción I, 19, 
fracción XX y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 69 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 18, fracción II, 19, fracción XX y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 8 y 9, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, Blas José Flores Dávila, 
en su carácter de Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio. 

II.5.  El Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza, es 
un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado de 
la Secretaría de Gobierno y forma parte integral de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto que Modifica el Decreto que Crea el 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periodo 
Oficial del Estado número 11, Tomo CXXV de fecha 6 de febrero de 2018. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al proyecto denominado “Fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento 
para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza” (en adelante “EL PROYECTO”) materia del 
presente Convenio, que se describe en el Anexo Técnico, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales, como se acredita con el oficio número CJ/10712/2021, otorgado 
por la Secretaría de Gobierno. 

II.7.  Es propietario del terreno ubicado en Calle: Manzana 13, Colonia Héroes de Nacozari, Municipio de 
Frontera, del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual tiene una superficie de 5,750.00 m2, y 
cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para el Fortalecimiento del Centro de 
Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera Coahuila descrito en el Anexo Técnico. 

Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del antes referido proyecto, con la Escritura Pública 
número 380, pasada ante la fe del Notario Público número 25, en ejercicio en el Distrito Notarial de 
Saltillo, Licenciado Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante, inscrita en el Registro Público del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real No. 3552. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en Calle Castelar 
sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, Municipio Saltillo, Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las 
mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las 
dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencia de género. 
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III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
presente convenio. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven del 
mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el 
Fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de 
Zaragoza, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“EL PROYECTO” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico mismo que fue 
revisado, evaluado y aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos en el ejercicio fiscal 2022, que forma 
parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO” en su numeral 9 que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que “EL PROYECTO” descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “LA SECRETARÍA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de 
referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $3,600,000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), exclusivamente para el Fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento para las 
Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de 
su Secretaría de Finanzas en la cuenta productiva específica aperturada previamente, en la que se manejarán 
exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente CLÁUSULA y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de “EL PROYECTO” 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Nombre de la institución financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: Proyecto de Fortalecimiento para el Centro de 
Justicia y Empoderamiento para las Mujeres de 
Frontera, Coahuila de Zaragoza 2022. 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072 078 01182166531 4 

Número de cuenta bancaria a once posiciones: 1182166531 

Tipo de cuenta: Enlace Global Persona Moral con Intereses 
(Productiva) 

Número de sucursal: 605 Saltillo Victoria 

Número de plaza: 078 

Fecha de apertura: 09 marzo 2022 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta:  

Blas José Flores Dávila 

Xavier Alain Herrera Arroyo 

Armando Javier Rubio Pérez 

Néstor Pérez Velázquez 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) 
prevista en el numeral Vigésimo Segundo, apartado X de los “CRITERIOS”, que regulan el presente convenio. 
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Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
el Gobierno Estatal, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance de “EL 
PROYECTO” del Fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en 
Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del proyecto; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento a los Centros de Justicia para las Mujeres de Coahuila de 
Zaragoza, una vez que se encuentren en operación, con la finalidad de verificar su correcto 
funcionamiento y emitir observaciones y comentarios que deberán ser atendidas por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los 
“CRITERIOS”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA y en el Anexo 
Técnico del presente Convenio; 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROYECTO”, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a 
nombre del Estado de Coahuila de Zaragoza, expedido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la “SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que 
hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 
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d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines de “EL 
PROYECTO”, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal aplicable en la materia; 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 
ejecución; 

g. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de Gobierno del Estado, la 
documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

h. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de Gobierno, los expedientes relacionados con la 
ejecución y comprobación de “EL PROYECTO” financiado con los recursos otorgados objeto del 
presente instrumento; 

i. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia y Empoderamiento para las 
Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Gobierno; 

j. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula Séptima del presente convenio. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del 2022; 

l. Presentar a "LA SECRETARÍA" dentro de los siete días hábiles siguientes a la atención de todas las 
observaciones del último informe presentado o en su caso, a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2022, 
un Acta de Cierre firmada por el Titular de la Secretaría de Gobierno, en la que se incluyan datos 
generales, meta, objetivo y descripción de “EL PROYECTO”; los antecedentes de su ejecución; los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”; los trabajos ejecutados con el subsidio asignado por la 
CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica del antes, durante y después de la 
construcción del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de las facturas que comprueben la 
erogación del subsidio otorgado; cronología de los hechos, acciones y observaciones realizadas a los 
informes mensuales; estados de cuenta bancarios donde radicó el subsidio desde la fecha de 
transferencia hasta el cierre de “EL PROYECTO” el 31 de diciembre de 2022; documento que emita 
la institución bancaria donde radicó el subsidio en el que conste la cancelación de dicha cuenta, al 
que se deberá adjuntar el correspondiente estado de cuenta comprobatorio de que en la misma no 
existe recurso. 

m. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, deberá llevar un registro 
puntual de todas las usuarias y servicios prestados en el mismo, mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, el cual será remitido mensualmente a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la CONAVIM, en el formato que se proporcione para ello, de forma impresa y electrónica. 

n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y promoción 
del Centro de Justicia para las Mujeres, y 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, para 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Leticia Beatriz Charles Uribe, designada mediante el oficio número 
CJ/10706/2021 firmado por el Titular de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
para “LA SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “EL PROYECTO” aprobado, en un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de 
quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Gobierno, deberá rendir de manera física y/o electrónica un informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, 
por conducto de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional, 
Responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los avances físicos y financieros de “EL 
PROYECTO”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este Convenio, en los términos 
previstos en el apartado IX del numeral Cuadragésimo Tercero de los “CRITERIOS”, con la documentación 
probatoria que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, el objetivo y meta establecido en el numeral 1 del Anexo Técnico y, en su caso, los 
resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este instrumento, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la fecha de pago que indica el recibo 
Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del Estado de Coahuila de Zaragoza, expedido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los 
recursos federales a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se trasferirá el 
subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 
la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán exclusivamente para el Fortalecimiento del 
Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Secretaría de 
Gobierno. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la que se señala en los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X, de los “CRITERIOS” y estará a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación 
surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 
conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el 
recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación o fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos 
a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los Criterios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de 
la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con los numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de los 
“CRITERIOS”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en un plazo de 15 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los “CRITERIOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales Vigésimo Cuarto; Cuadragésimo 
fracción III, penúltimo párrafo; Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
“CRITERIOS”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. De igual manera, todo 
gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 
recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fernando Donato de las Fuentes 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE 

JUSTICIA Y EMPODERAMIENTO PARA LAS MUJERES EN FRONTERA, COAHUILA DE ZARAGOZA 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: Fortalecimiento del Centro de Justicia y Empoderamiento para las 
Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

 Objetivo: Mediante la implementación del Proyecto de “Fortalecimiento del Centro de Justicia 
y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza”, consistente en la 
instalación de paneles solares, se mejorará la eficiencia y ahorro energético, contribuyendo a 
generar energía limpia y sustentable. 

En el mismo sentido, la construcción de oficinas para la atención de mujeres en situación de 
violencia, así como un área de archivo, contribuirá al crecimiento de la infraestructura del 
Centro de Justicia y Empoderamiento en Frontera, Coahuila de Zaragoza, logrando con ello la 
dignificación de espacios de atención. Así mismo, al crear un espacio específico de archivo, 
se busca mantener una organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos en resguardo del Centro de Justicia y Empoderamiento para las 
Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

 Descripción del proyecto y meta que se estima alcanzar en el 2022: Adecuación de las 
instalaciones para la implementación de paneles solares, lo que permitirá mejorar la eficiencia 
y ahorro energético, contribuyendo a generar energía limpia y sustentable, además de una 
reducción significativa en los costos de electricidad, dicha inversión constituirá una fuente de 
apoyo, para que el recurso que actualmente se destina para el pago por consumo de energía 
eléctrica sea redireccionado, hacia la contratación de un mayor número de profesionistas, 
tales como: abogadas y abogados, trabajadoras y trabajadores sociales, psicólogas y 
psicólogos, de las distintas áreas operativas de la Institución, así como su capacitación y 
especialización, para con ello, robustecer la prestación de los servicios. 

Con el subsidio solicitado se pretende realizar el fortalecimiento de las instalaciones del 
Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza, 
ante la necesidad de hacer mejoras en la infraestructura para hacer frente a las inclemencias 
climatológicas y altos costos de energía eléctrica, toda vez que se requiere adecuar la obra 
arquitectónica para proveer de energía solar, así como al contar con espacios dignos para el 
personal operativo que día a día atiende las necesidades de las mujeres víctimas de violencia, 
permitirá incrementar las atenciones de calidad, en el servicio brindado a las usuarias, y de 
esta manera reducir tiempos de atención. En el rubro de la construcción de un área de archivo 
para resguardo de expedientes, se pretende con ello mantener una organización, 
conservación, y administración de los archivos en resguardo del Centro de Justicia y 
Empoderamiento para las Mujeres en Frontera, Coahuila de Zaragoza y de esta manera tener 
acceso de forma rápida y sencilla a los expedientes que se generan de manera interna de las 
atenciones y servicios los cuales fueron brindados a las usuarias. Lo anterior, acorde con las 
políticas de austeridad y ahorro, en base a lo dispuesto por el numeral 6.3 de los citados 
Criterios, toda vez que, se contempla un diseño ecológicamente sustentable. 

2. Justificación del Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres: 

Argumentos: El Estado de Coahuila de Zaragoza, es consciente de las violencias que viven mujeres 
y niñas, por ello a través de los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres, que se 
encuentran en operación las 24 de horas, los 365 días del año, se les atiende de forma especializada 
e integral, velando en todo momento por el respeto a sus derechos humanos. 

Mediante la implementación del Proyecto, consistente en la instalación de paneles solares, se 
permitirá mejorar la eficiencia y ahorro energético, contribuyendo a generar energía limpia y 
sustentable; sin embargo, lo más importante y trascendente de este proyecto es que al reducirse los 
costos de electricidad, (ya que el Centro se encuentra en operación los 365 días del año, las 24 
horas del día), la inversión constituirá una fuente de apoyo, para que el recurso que actualmente se 
destina para el pago por consumo de energía eléctrica sea redireccionado hacia la contratación de 
un mayor número de profesionistas, tales como: abogadas (os), trabajadoras (es) sociales, 
psicólogas (os), médicas (os), maestras (os) de las distintas áreas de la Institución, así como su 
capacitación y especialización. 

Con ello, se permitirá ampliar el número de atenciones que se brindan, porque al incrementar el 
personal se podrá dar mayor agilidad en la prestación de los servicios, ya que año con año, el 
número de mujeres que son atendidas así como los servicios van en incremento, (mas no el 
personal) y de esta manera más mujeres en situación de violencia podrán ser atendidas, 
contribuyendo de esta manera a facilitarles el acceso a la justicia, a que logren un empoderamiento 
educativo que se traduzca en mejores oportunidades laborales y sobre todo poder alcanzar 
proyectos de vida libres de violencia. 
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3. Datos de contacto: 

Titular de la Dependencia responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Fernando Donato De Las Fuentes Hernández 

 Cargo: Secretario de Gobierno 

 Área de adscripción: Secretaría de Gobierno 

 Número de teléfono: 8444118500 

 Correo electrónico que, de conformidad con el numeral Décimo Segundo, fracción VII, inciso 
e) de los Criterios 2022, es el correo en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
particularsegob@hotmail.com 

Datos de la persona enlace del Estado: 

 Nombre: Leticia Beatriz Charles Uribe 

 Cargo: Directora General 

 Área de adscripción: Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres de Coahuila de 
Zaragoza. 

 Número de Teléfono: (844)434 18 11 ó (844) 8 434 00 89 Ext. 1073 y 1078 

 Correo electrónico: cjem@coahuila.gob.mx 

 Oficio de designación: CJ/10706/2021. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace estatal: 

 Las establecidas en la cláusula quinta del Convenio de Coordinación que regula 
el presente Anexo Técnico (Convenio). 

 Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM. 

 Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar 
cumplimiento al Convenio. 

4. Dependencia Estatal responsable de “El Proyecto”: 

Nombre: Secretaría de Gobierno 

4.1 Descripción de las responsabilidades: 

1. Dar cumplimiento a los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
Convenio de Coordinación. 

2. Apegarse a lo establecido en la legislación aplicable en materia de subsidios. 

3. Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el 
Anexo Técnico y, en su caso, el convenio modificatorio suscritos, así como con lo 
dispuesto en los “CRITERIOS” y la legislación aplicable. 

4. Proporcionar a la CONAVIM, toda la información requerida para comprobar la correcta 
aplicación del subsidio, así como las acciones implementadas para la ejecución del 
proyecto. 

5. Descripción y ubicación del inmueble: 

5.1 Descripción: 

■ Escritura Pública número: 380 

■ Clave Catastral del inmueble: 014-019-001-3 

■ Superficie en m2: 5,750.00 m2 

■ Medidas y colindancias: Al norte en 115.00 mts. con calle Garroteros, al sur 115.00 mts. 
con calle Despachadores, al oriente 50 mts. Con Blvd. Pescadores, al poniente 50.00 mts. 
Con calle Cobreros. 

■ Certificado de Libertad de Gravamen: 3552 

■ Valor catastral en moneda nacional: $9,561,303.79 
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5.2 Ubicación: 

■ Calle: Manzana 13 

■ Colonia: Héroes de Nacozari 

■ Municipio: Frontera 

■ Entidad Federativa: Coahuila de Zaragoza  

5.3 Croquis 

 

6. Monto total del proyecto en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta su 
conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio fiscal 
2022: 

 Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

$3,600.000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1. Monto de la inversión en la Etapa 1 (año): $3, 600,000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.) 

 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
ejercicio fiscal 2022: 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $3,600.000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2022: (Los trabajos de 
construcción previstos en el 2022 se ejecutarán a partir de la transferencia del subsidio asignado. 
Una vez transferido dicho subsidio, “El Proyecto” será la encargada de ajustar la programación de 
dicha obra, con la finalidad de que éstos sean devengados y comprobados a más tardar el 31 de 
diciembre de 2022). 

 Fecha: 1° de mayo de 2022 

8. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022 y fecha estimada 
de conclusión de la obra en su totalidad: 

Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022: 

 Fecha: 1° de noviembre de 2022 

Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio 
fiscal 2022: 

 No aplica 
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9. Cronograma de avance físico-financiero de “El Proyecto”, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes la duración de la obra y los conceptos de obra 
que se hayan programado con el subsidio otorgado. 

a) Catálogo de Conceptos de la Etapa que se construye en el 2022: 

Proyecto: REMODELACION CENTRO DE JUSTICIA DE LA MUJER  

Ubicación: EN EL MUNICIPIO DE FRONTERA, COAHUILA 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

A. EDIFICACIÓN     

1.00 PRELIMINARES Y DEMOLICIONES     

1.01 

TRAZO Y NIVELACIÓN GENERAL DE 
TERRENO NATURAL CON APARATOS 
TOPOGRÁFICOS, ESTABLECIENDO NIVELES 
Y REFERENCIAS, INCLUYE: ESTACAS, 
MOJONERAS, BANCO DE NIVEL, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, P.U.O.T. 

M2 29.00 $21.50 $623.50 

1.02 

DEMOLICIÓN DE CONCRETO SIN ARMAR EN 
BANQUETAS Y/O PISOS. INCLUYE: CORTES 
DE CONCRETO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACACRREOS, 
MANIOBRAS, TRASLADOS, ANDAMIOS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y FINAL, RETIRO DE 
ESCOMBRO A TIRADEROS INDICADOS POR 
SUPERVISIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M3 20.00 $1,375.00 $27,500.00 

1.03 

RETIRO DE LAMPARAS Y/O LUMINARIAS SIN 
RECUPERACION. SE INCLUYE: 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACACRREOS, 
MANIOBRAS, TRASLADOS, ELEVACIONES, 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE A 
TIRADEROS INDICADOS POR LA 
SUPERVISIÓN, LIMPIEZA CONSTANTE Y 
FINAL Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. P.U.O.T. 

PZA 4.00 $358.00 $1,432.00 

1.04 

DESINSTALACIÓN DE PUERTAS DE 
MADERA, METALICAS Y/O ALUMINIO CON 
RECUPERACION. SE INCLUYE: 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACARREOS, 
MANIOBRAS, TRASLADOS, RETIRO DE 
MATERIAL SOBRANTE A TIRADEROS 
INDICADOS POR LA SUPERVISIÓN, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y FINAL Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.T. 

M2 4.00 $313.50 $1,254.00 

1.05 

RETIRO DE PLAFON, A CUALQUIER ALTURA. 
INCLUYE: MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, ACACRREOS, MANIOBRAS, 
TRASLADOS, ANDAMIOS, LIMPIEZA 
CONSTANTE Y FINAL, RETIRO DE 
ESCOMBRO A TIRADEROS INDICADOS POR 
SUPERVISIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M2 10.00 $126.50 $1,265.00 
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1.06 

DESINSTALACIÓN DE CANCELERIA DE 
ALUMINIO A CUALQUIER ALTURA CON 
RECUPERACIÓN. SE INCLUYE: 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACACRREOS, 
MANIOBRAS, TRASLADOS, RETIRO DE 
MATERIAL SOBRANTE A TIRADEROS 
INDICADOS POR LA SUPERVISIÓN, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y FINAL Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.T. 

M2 32.00 $341.00 $10,912.00 

1.06 

DEMOLICIONES DE MUROS DE BLOCK Y /O 
LADRILLO, CASTILLOS Y DALAS, A 
CUALQUIER ALTURA. INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ACACRREOS, MANIOBRAS, TRASLADOS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y FINAL, RETIRO DE 
ESCOMBRO A TIRADEROS INDICADOS POR 
SUPERVISION Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M2 72.00 $313.50 $22,572.00 

1.07 

DEMOLICIONES DE MUROS DE PRETIL DE 
BLOCK Y /O LADRILLO, CASTILLOS Y DALAS, 
A CUALQUIER ALTURA. INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ACACRREOS, MANIOBRAS, TRASLADOS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y FINAL, RETIRO DE 
ESCOMBRO A TIRADEROS INDICADOS POR 
SUPERVISIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M2 23.80 $423.50 $10,079.30 

1.08 

CONSTRUCCIÓN DE TAPIAL DE MADERA A 
BASE DE TRIPLAY DE 3ERA. DE 6 MM, 
BARROTES DE MADERA DE REFUERZO, A 
CUALQIER ALTURA. INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ACARREOS, 
MANIOBRAS, TRASLADOS, LIMPIEZA 
CONSTANTE Y FINAL, RETIRO DE 
ESCOMBRO A TIRADEROS INDICADOS POR 
SUPERVISION Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M2 18.00 $379.50 $6,831.00 

1.08 

LIMPIEZA DE LA OBRA AL INICIO, DURANTE 
Y AL FINAL, INCLUYE: MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, POR UNIDAD DE 
OBRA TERMINADA.P.U.O.T. 

PG 1.00 $49,500.00 $49,500.00 

1.07 

 EXCAVACIÓN A MANO Y/O CON EQUIPO EN 
TERRENO INVESTIGADO EN OBRA 
CUALQUIER PROFUNDIDAD, EN ZAPATAS 
Y/O ZANJAS INCLUYE AFINE Y ACARREO 
DENTRO Y FUERA DE OBRA DE MATERIAL 
NO UTILIZADO. Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P. U. O. T.

M3 25.00 $343.00 $8,575.00 

1.09 

RELLENO COMPACTADO CON BAILARINA Y 
AGUA EN CAPAS DE 20 CM UTILIZANDO 
MATERIAL PRODUCTO DE BANCO EN 
CIMENTACIÓN CORRIDA Y ZAPATAS. 
INCLUYE: HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO 
DE OBRA, ACARREO DENTRO DE LA OBRA, 
MEDIDO COMPACTO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P. U. O. T. 

M3 21.00 $341.00 $7,161.00 

     $147,704.80 
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2.00 CIMENTACION     

2.01 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE 
ANTITERMITA A BASE DE TERMIDOR CE. 
PREPARAR EMULSIÓN AL 2% O 4% DE 
PRODUCTO FORMULADO, LO CUAL DILUYA 
2 A 4 LITROS EN 100 LITROS DE AGUA 
RESPECTIVAMENTE. EN CONDICIONES 
NORMALES DE CONTROL DE TERMITAS 
USAR UNA EMULSIÓN AL 2%, EN 
INFESTACIONES SEVERAS USAR EMULSIÓN 
AL 4%, LA APLICACIÓN SERA EN 
ASPERSIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL 
SUELO CUBRIENDO EL FONDO Y LAS 
PAREDES DE LAS EXCAVACIONES. 
INCLUYE: ACARREOS LOCALES Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.T 

M2 102.00 $50.00 $5,100.00 

2.02 

 PLANTILLA DE 5 CM. DE ESPESOR, CON 
CONCRETO H.O. F'C=100 KG/CM2 CON 
AGREGADO MÁXIMO DE 38 MM, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, P.U.O.T. 

M2 24.00 $206.00 $4,944.00 

2.03 

CIMBRA PARA CIMENTACIÓN CON MADERA 
DE PINO DE 3a. ACABADO COMUN, 
CIMBRADO Y DESCIMBRADO, INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.T. 

M2 16.00 $292.00 $4,672.00 

2.04 

SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACIÓN 
DE ACERO DE REFUERZO EN CIMENTACION 
CUALQUIER DIÁMETRO FY=4000 KG/CM2, Y 
NIVEL, TRASLAPES, GANCHOS, 
DESPERDICIOS Y AMARRES CON ALAMBRE 
RECOCIDO.INCLUYE: TRASLAPES, 
SILLETAS, GANCHOS Y DESPERDICIO. Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION 

KG 940.00 $45.00 $42,300.00 

2.05 

CONCRETO F'C=250 KG/CM2 T.M.A. 3/4", 
RESISTENCIA NORMAL, PREMEZCLADO, 
CONSIDERANDO VIBRADO POR MEDIOS 
SEMI MECÁNICOS, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.T. 

M3 7.50 $3,842.00 $28,815.00 

2.06 

FIRME DE CONCRETO PREMEZCLADO 
F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4", DE 15 CM DE 
ESPESOR. DE ESPESOR, REFORZADO CON 
MALLA ELECTROSOLDADA 6X6-10/10, 
ACABADO FLOTEADO PARA RECIBIR PISO 
CERAMICO. INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, CORTE CON DISCO, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.T. 

M2 53.00 $518.00 $27,454.00 

2.07 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE BLOCK DE 
CONCRETO 15x20x40 CM ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO ARENA PROPORCIÓN 
1:4 A MEZCLA CORTADA, RELLENO DE 
CONCRETO F'C = 200 KG/CM2. INCLUYE: 
SUMINISTRO DE MATERIALES, NIVELACIÓN, 
CORTES, DESPERDICIOS Y LIMPIEZA 
DURANTE LA OBRA Y FINAL. CUALQUIER 
ALTURA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. P. U. O. T. MURO 
DE ENRASE. 

M2 12.00 $625.00 $7,500.00 

     $120,785.00 
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3.00 MUROS, CADENAS Y CASTILLOS     

3.01 

DALA DE DESPLANTE DE CONCRETO H.O 

R.N. F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" CON UNA 

SECCIÓN DE 15 X 20 CM. ARMADA CON 4 

VARS. DEL No 3 Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 20 

CM., CIMBRA COMÚN, CIMBRADO, 

DESCIMBRA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, P.U.O.T. 

ML 27.00 $438.00 $11,826.00 

3.02 

DALA DE CERRAMIENTO DE CONCRETO H.O 

R.N. F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" CON UNA 

SECCIÓN DE 15 X 45 CM. ARMADA CON 6 

VARS. DEL No 4 Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 20 

CM., CIMBRA COMÚN, CIMBRADO, 

DESCIMBRA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, P.U.O.T. 

ML 27.00 $578.00 $15,606.00 

3.03 

DALA DE CERRAMIENTO DE CONCRETO H.O 

R.N. F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" CON UNA 

SECCIÓN DE 15 X 20 CM. ARMADA CON 4 

VARS. DEL No 3 Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 20 

CM., CIMBRA COMÚN, CIMBRADO, 

DESCIMBRA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, P.U.O.T. 

ML 27.00 $434.50 $11,731.50 

3.04 

CASTILLO DE CONCRETO H.O. R.N. F'C=200 

KG/CM2 T.M.A. 3/4" CON UNA SECCIÓN DE 

15 X 20 CM. ARMADA CON ACERO DE 

REFUERZO 4 DEL No.3 (3/8") Y ESTRIBOS DE 

No.2 (1/4") @ 20 CM., CIMBRA COMÚN, 

CIMBRADO Y DESCIMBRA, INCLUYE: 

MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

HERRAMIENTA, Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

ML 46.00 $452.00 $20,792.00 

3.05 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE BLOCK DE 

CONCRETO 15x20x40 CM ASENTADO CON 

MORTERO CEMENTO ARENA PROPORCIÓN 

1:4 A MEZCLA CORTADA, INCLUYE: 

SUMINISTRO DE MATERIALES, NIVELACIÓN, 

CORTES, DESPERDICIOS Y LIMPIEZA 

DURANTE LA OBRA Y FINAL. CUALQUIER 

ALTURA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN. P. U. O. T. 

M2 103.00 $533.50 $54,950.50 

     $114,906.00 

4.00 LOSAS E IMPERMEABILIZACION     

4.01 

SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y COLOCACIÓN 

DE ESTRUCTURA METALICA A BASE DE IPR, 
PTR Y POLINERIA, DE DIFERENTES 
DIMENSIONES, SEGUN INGENIERIA DE 
ESTRUCTURA. INCLUYE: PLACA BASE, 
ANCLAS, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
MANIOBRAS, ACARREOS, CORTES, 
SOLDADURA DE ACUERDO A PLANO, 
DESPERDICIOS, GRUA, ACABADO UNA 
CAPA DE PINTURA ANTICORROSIVA Y 2 
MANOS DE PINTURA ALKIDALICA DE 3 
MILESIMAS DE PULGADA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

KG 2500.00 $110.00 $275,000.00 
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4.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LÁMINA 

METÁLICA TIPO LOSACERO (SECCIÓN 4), 

CAL 22 PARA CUBIERTA DE TECHO. 

INCLUYE: GRUA, CORTES, DESPERDICIOS, 

FIJACION, TRASLAPES, NIVELACION  Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN 

M2 53.00 $461.00 $24,433.00 

4.03 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA 

ELECTROSOLDADA 6-6/6-6, EN LOSACERO 

INCLUYE: CORTES, DESPERDICIOS, 

TRASLAPES, ELEVACIONES, ACARREOS Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECA 

EJECUCION. P.U.O.T. 

M2 53.00 $67.00 $3,551.00 

4.04 

CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250 

KG/CM2 EN LOSACERO AGREGADO 

MAXIMO 19 MM. BOMBEADO, INCLUYE: 

COLADO, VIBRADO, REVENIMIENTO, 

CURADO Y PRUEBAS DE LABORATORIO Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCION 

M3 5.50 $3,663.00 $20,146.50 

4.05 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE BLOCK 

(PRETIL) DE CONCRETO 15x20x40 CMS 

ASENTADO CON MORTERO CEMENTO 

ARENA PROPORCION 1:4, ACABADO 

APARENTE, INCLUYE: SUMINISTRO DE 

MATERIALES, NIVELACION, CORTES, 

DESPERDICIOS Y LIMPIEZA DURANTE LA 

OBRA Y FINAL. CUALQUIER ALTURA. 

MATERIAL NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCION P.U.O.T. 

M2 28.00 $383.50 $10,738.00 

4.06 

CHAFLAN CON MORTERO CEMENTO CAL 

ARENA PROP. 1:1:4, 10 CMS. (CATETOS) 

SOBRE LOSA DE AZOTEA, INCLUYE: 

SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE 

OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

ML 44.00 $78.00 $3,432.00 

4.07 

ENTORTADO DE PASTA EN AZOTEA DE 5 

CM DE ESPESOR PROMEDIO, PARA DAR 

PENDIENTE CON MORTERO CEMENTO-

ARENA 1:5, INCLUYE: COLOCADO, 

DIAMANTES, AFINADO, CURADO, MATERIAL, 

ELEVACIÓN, MANIOBRAS Y MANO DE OBRA, 

ACARREO DE MATERIALES Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCION P.U.O.T. 

M2 53.00 $231.00 $12,243.00 

4.08 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

IMPERMEABILIZANTE PREFABRICADO 

TERMOFUSIONADO "SBS" ACABADO 

APARENTE, 4 MM DE ESPESOR, POLIESTER 

REFORZADO, INCLUYE: C/GRAVILLA, 

GARANTIA POR 10 ANOS C/FIANZA, TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCION. P.U.O.T. 

M2 55.00 $324.50 $17,847.50 

     $367,391.00 
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5.00 RECUBRIMIENTOS, MUROS Y PLAFONES     

5.01 

APLANADO A PLOMO Y REGLA CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3, 
PROMEDIO DE 2.5 CMS DE ESPESOR, EN 
MUROS EXTERIORES. INCLUYE: 
REPELLADO, AFINE, FILETES, ARISTAS 
INTERIORES Y EXTERIORES, ANDAMIOS, 
TODO TIPO DE MANIOBRAS, LIMPIEZA 
DURANTE LA OBRA Y FINAL. CUALQUIER 
ALTURA, ACARREO DE MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U. O. T. 

M2 143.00 $236.50 $33,819.50 

5.02 

APLANADO DE YESO MAXIMO EN MUROS A 
PLOMO Y REGLA, ANDAMIOS, PICADO EN 
CASTILLOS Y DALAS, CON MAESTRAS Y 
REVENTÓN, A CUALQUIER ALTURA. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, ACARREOS, 
MANIOBRAS, LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.T. 

M2 85.00 $169.00 $14,365.00 

5.03 

MURO DE TABLAROCA DE 10 CM DE 
ESPESOR APARENTE 2 CARAS, MARCA 
YESO PANAMERICANO YPSA O CALIDAD 
SIMILAR, CON AISLANTE TIPO 
COLCHONETA EN INTERIOR CON 
AISLHOGAR DE 2 1/2" DE ESPESOR, POSTE 
BASTIDOR METÁLICO, PANELES, JUNTAS, 
CANALES, HERRAJES, RESANE, CINTILLA, 
REFUERZOS EN HUECOS DE PUERTAS Y 
VENTANAS. INCLUYE: COSTO DE LOS 
MATERIALES QUE INTERVIENEN, 
ACARREOS, TRAZO, COLOCACIÓN, 
FIJACIÓN, CORTES, PROTECCIÓN DE 
ELEMENTOS CERCANOS, DESPERDICIOS, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE LA OBRA, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

M2 42.00 $522.00 $21,924.00 

5.04 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PISO DE 
PORCELANATO 60X60 CM, COLOR BEIGE 
MARCA: DALTILE O CALIDAD Y 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES, ASENTADO 
CON CEMENTO CREST PISO SOBRE PISO O 
ADHESIVO CALIDAD SIMILAR. INCLUYE: 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE 
(PICADO), EMBOQUILLADO EN COLOR 
ACORDE A PROYECTO. INCLUYE: COSTO 
DIRECTO DE LOS MATERIALES QUE 
INTERVIENEN, ACARREOS, TRAZO, 
COLOCACIÓN, CORTES, DESPERDICIOS, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA 
DE LA OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION, P.U.O.T. 

M2 55.00 $984.00 $54,120.00 

5.05 

ZOCLO CERAMICO DE 10 X 60 CM, COLOR 
BEIGE Marca: DALTILE O CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS SIMILARES, ASENTADO 
CON CEMENTO CREST PISO SOBRE PISO O 
ADHESIVO CALIDAD SIMILAR. INCLUYE: 
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE 
(PICADO), EMBOQUILLADO EN COLOR. 
INCLUYE: COSTO DIRECTO DE LOS 
MATERIALES QUE INTERVIENEN, 
ACARREOS, TRAZO, COLOCACIÓN, 
CORTES, DESPERDICIOS, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION, P.U.O.T. 

ML 57.00 $197.00 $11,229.00 
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5.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN FALSO 

PLAFÓN REGISTRABLE MODELO ECLIPSE 

DE 60 X 60 CM LÍNEA CLIMA PLUS CON 

BORDE FL DE USG CON SUSPENSIÓN 

FINELINE. INCLUYE: COSTO DIRECTO DE 

LOS MATERIALES QUE INTERVIENEN, 

ACARREOS, TRAZO, COLGANTEOS, BALAZO 

HILTI, TAQUETE Y TORNILLO, CON 

ALAMBRE GALVANIZADO, COLGANTEO 

DESDE ESTRUCTURA METÁLICA EN CASO 

DE REQUERIRSE, COLOCACIÓN DE 

PERFILES ESTRUCTURALES, PARA RECIBIR 

PLACA, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

PLACA, CORTES, DESPERDICIOS, ABRIR 

HUECOS PARA LUMINARIAS EN DONDE SE 

REQUIERA, ANDAMIOS, MANO DE OBRA EN 

CUALQUIER NIVEL, LIMPIEZA Y RETIRO DE 

SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, 

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCION. P.U.O.T. 

M2 80.00 $1,125.00 $90,000.00 

5.07 

BANQUETA DE CONCRETO SIMPLE F'c=150 

KG/CM2 DE 10 CMS. DE ESPESOR, 

TERMINADO FLOTEADO INCLUYE; 

MATERIALES, MANO DE OBRA, ACARREOS, 

CIMBRA COMÚN EN FRONTERAS, CURADO 

DE CONCRETO, FORJADO DE NARIZ, 

OCHAVO, ASí COMO NIVELACIÓN Y 

COMPACTACIÓN DE TERRENO NATURAL Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M2 33.00 $538.00 $17,754.00 

     $243,211.50 

6.00 PINTURA      

6.01 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS INTERIORES 

APLICACIÓN SOBRE APLANADOS DE YESO 

Y TABLAROCA (2 MANOS) MARCA COMEX 

VINÍLICA, O CALIDAD SIMILAR COLOR 

SEGUN SE INDIQUE (CUALQUIER ALTURA) 

INCLUYE: RESTIRADO DE LA SUPERFICIE 

CON CEMENTO BLANCO, PREPARACIÓN Y 

LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, LIMPIEZA 

CONSTANTE, ANDAMIOS Y HERRAMIENTA, 

ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA 

SU CORRECTA EJECUCION. P. U. O. T. 

M2 307.18 $89.00 $27,339.33 

6.02 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS EXTERIORES 

APLICACIÓN SOBRE APLANADOS DE 

MORTERO (2 MANOS) MARCA COMEX 

VINÍLICA, O CALIDAD SIMILAR COLOR 

SEGÚN SE INDIQUE (CUALQUIER ALTURA) 

INCLUYE: RESTIRADO DE LA SUPERFICIE 

CON CEMENTO BLANCO, PREPARACIÓN Y 

LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, LIMPIEZA 

CONSTANTE, ANDAMIOS Y HERRAMIENTA, 

ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA 

SU CORRECTA EJECUCIÓN. P. U. O. T. 

M2 423.00 $89.00 $37,647.00 

     $64,986.33 
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7.00 HERRERIA Y CANCELERIA DE ALUMINIO     

7.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTA 

MULTYPANEL LISA DE 0.90 X 2.10 MTS. DE 

ALTURA, (+/- 5 CM DE VARIACIÓN), COLOR 

BLANCO, INCLUYE: CHAPA, MATERIALES, 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 

Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

PZA 1.00 $5,487.00 $5,487.00 

7.02 

UMINISTRO Y COLOCACION DE VENTANA 

DE ALUMINIO COLOR BLANCO CON PERFIL 

DE 2". MCA CUPRUM O CALIDAD SIMILAR, 

INCLUYE: VIDRIO CLARO DE 6 MM, 

JALADERA CON SEGURO, TORNILLO, 

TAQUETES, LIMPIEZA DE VIDRIOS POR 

AMBAS CARAS, FELPA, VINIL, JALADERAS 

CON SEGURO, TAQUETES, TORNILLOS, 

OPERADOR, BROCHE, NIVELACION, 

ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA 

SU CORRECTA EJECUCION. P. U. O. T.  

M2 6.00 $2,431.00 $14,586.00 

7.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

CANCELERIA DE ALUMINIO FIJA COLOR 

BLANCO CON PERFIL DE 3". MCA CUPRUM 

O CALIDAD SIMILAR, INCLUYE: VIDRIO 

CLARO DE 6 MM, TORNILLOS, TAQUETES, 

LIMPIEZA DE VIDRIOS POR AMBAS CARAS, 

NIVELACIÓN, ACARREOS Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCION. P. U. O. T.  

M2 12.00 $4,015.00 $48,180.00 

7.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VENTANA 

FIJA DE ALUMINIO COLOR BLANCO LINEA 

2000, CON VIDRIO DE 6 MM, INCLUYE: 

MATERIALES, TRAZO, CORTE, 

DESPERDICIOS, ARMADO, COLOCACIÓN, 

FIJACIÓN, SELLADO Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

M2 7.00 $2,585.00 $18,095.00 

7.04 

CANCEL CORREDIZO DE ALUMINIO, COLOR 

BLANCO (MEDIDA DE 1.80X2.20 MTS) (+/- 5 

CM DE VARIACIÓN) CON CRISTAL DE 6MM 

MARCA CUPRUM DE 1° CALIDAD, CON 

MARCO, PIVOTES GUIAS, CHAPA, INCLUYE: 

TODO TIPO DE MANIOBRAS, EQUIPO 

NECESARIO, ELEMENTOS DE FIJACION, 

NIVELACIÓN, UNIDAD DE OBRA TERMINADA 

Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCION.P. U. O. T. (VER 

PLANO) 

PZA 1.00 $20,548.00 $20,548.00 

7.05 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTA 

DE ALUMINIO DE 0.90 X 2.10 M (+/- 5 CM DE 

DIFERENCIA) COLOR BLANCO LINEA 1750, 

CON VIDRIO DE 6 MM, INCLUYE: BISELES, 

CIERRAPUERTA, MATERIALES, TRAZO, 

CORTE, DESPERDICIOS, ARMADO, 

COLOCACIÓN, FIJACIÓN, SELLADO Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

PZA 4.00 $8,469.00 $33,876.00 

     $140,772.00 
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8.00 INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.01 

INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 1 
POLOS DE 15 A 50 AMPERES. INCLUYE 
CERRADO DE CONEXIONES, PRUEBAS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN P.U.O.T. 

PZA 3.00 $302.50 $907.50 

8.02 

SALIDA ELECTRICA DE CIELO O CONTACTO 
INC. CAJA, TUBERÍA CONDUIT 13 MM PARED 
GRUESA, CABLEADO SEGUN CALCULO DE 
CARGAS, CONEXIONES, PRUEBAS Y 
DESPERDICIOS. ACARREOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U. O. T. 

SAL 28.00 $1,434.00 $40,152.00 

8.03 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
CONTACTO DOBLE POLARIZADO Y 
ATERRIZADO MARCA QUINZIÑO O SIMILAR. 
INCLUYE: CAJA CHALUPA DE 2X4", TAPA Y 
PROTECCION A FALLA DE TIERRA. 
ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. P. U. O. T. 

PZA 6.00 $277.00 $1,662.00 

8.04 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CONTACTO REGULADO DOBLE 
POLARIZADO Y ATERRIZADO MARCA 
QUINZIÑO O SIMILAR. INCLUYE: CAJA 
CHALUPA DE 2X4", TAPA Y PROTECCIÓN A 
FALLA DE TIERRA. ACARREOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U. O. T. 

PZA 6.00 $327.00 $1,962.00 

8.05 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
APAGADOR SENCILLO MARCA QUINZIÑO O 
CALIDAD SIMILAR. INCLUYE TAPA. 
ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. P. U. O. T. 

PZA 5.00 $280.00 $1,400.00 

8.06 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
APAGADOR DOBLE MARCA QUINZIÑO. 
INCLUYE TAPA ACARREOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U. O. T. 

PZA 2.00 $337.00 $674.00 

8.07 

CONSTRUCCIÓN DE REGISTRO ELÉCTRICO 
DE 33 X 33 X 40 CM. INTERIOR DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO, INCLUYE: SUMINISTRO 
DE MATERIALES, TERMINADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:5, PISO DE 
GRAVA, MARCO, CONTRA MARCO Y TAPA 
DE LAMINA DIAMANTADA, TERMINADO EN 
PINTURA DE ESMALTE DOS APLICACIONES. 
ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. P. U. O. T. 

PZA 1.00 $6,325.00 $6,325.00 

8.08 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE 
THHW-LS, DEL No. 8, COLOR SEGÚN 
CODIGO DE COLORES, MARCA CONDUMEX, 
VIAKON O CALIDAD SIMILAR. INCL. 3% DE 
DESPERDICIO, 3% DE PUNTAS DE 
CONEXION, CINTA DE AISLAR, PRUEBAS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION P.U.O.T.  

ML 80.00 $71.50 $5,720.00 

8.09 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMPARA 
LED PARA EMPOTRAR EN PLAFON, 
MODELO OF1095BBNA DE 40 W A 127 V Y 
277V. MARCA CONSTRULITA O CALIDAD 
SIMILAR INCLUYE: HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ACCESORIOS, MANIOBRAS, TRASLADOS, 
ACARREOS, PRUEBAS, DESPERDICIOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

PZA 3.00 $4,946.00 $14,838.00 
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8.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMPARA 
LED PARA EMPOTRAR EN PLAFON, 
MODELO OF1096BBNA DE 60 W A 127 V Y 
277V. MARCA CONSTRULITA O CALIDAD 
SIMILAR INCLUYE: HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ACCESORIOS, MANIOBRAS, TRASLADOS, 
ACARREOS, PRUEBAS, DESPERDICIOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

PZA 6.00 $5,304.00 $31,824.00 

8.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA 
DE PARED HOLOPHANE MODELO WALL 
PACK DE 80 WATTS DE LEDS, UNIDAD 
COMPLETA, INCLUYE CONEXIONES, 
PRUEBAS Y TODO LO NECESARIOS PARA 
SU CORRECTA INSTALACION ACARREOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U. O. T. 

PZA 1.00 $15,537.50 $15,537.50 

     $121,002.00 

9.00 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS     

9.01 

SUMINISTRO Y COL. DE BAJADA PLUVIAL A 
BASE DE TUBERÍA DE PVC SANITARIO DE 4" 
SE INCLUYE RANURA, RESANE, 
CONEXIONES Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

ML 12.00 $141.00 $1,692.00 

9.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE COLADERA 
PARA BAJADAS PLUVIALES HELVEX 
MODELO 4954. INCLUYE: HERRAMIENTA, 
SELLADO, NIVELACIÓN, CONEXIÓN 
ESPECIAL, ACCESORIOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.T. 

PZA 2.00 $3,581.00 $7,162.00 

     $8,854.00 

      

10.00 AIRE ACONDICIONADO     

10.01 

ELABORACIÓN DE DUCTERIA CON LAMINA 
GALVANIZADA CAL. 24 DE PRIMERA 
CALIDAD. EQUIPO: HERRAMIENTA, EQUIPO, 
FIJACION, SELLADO, MANIOBRAS Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.T. 

KG 150.00 $156.00 $23,400.00 

10.02 

AISLAMIENTO DE FIBRA DE VIDRIO DE 1 1/2" 
CON RECUBRIMIENTO DE PAPEL KRAFT 
ALUMINIO SELLADO CON PEGAMENTO DE Y 
CINTA DE ALUMINIO. INCLUYE: 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
ACARREOS, MANIOBRAS, TRASLADOS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

M2 35.00 $236.50 $8,277.50 

10.03 

DIFUSORES PARA INYECCIÓN MARCA 
VERMONT DE 24" x 24" CON REJUILLA 
PERFORADA PARA CUELLO DE 10" DIAM. 
INCLUYE. HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, ACARREOS, MANIOBRAS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

PZA 3.00 $1,228.00 $3,684.00 
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10.04 

DIFUSORES PARA INYECCIÓN MARCA 
VERMONT DE 24" x 24" CON REJUILLA 
PERFORADA PARA CUELLO DE 12" DIAM. 
INCLUYE. HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, ACARREOS, MANIOBRAS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

PZ 2.00 $1,242.00 $2,484.00 

10.05 

REJILLAS DOBLES PARA PUERTAS DE 14" X 
12" PARA RETORNO. INCLUYE. 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
ACARREOS, MANIOBRAS, LIMPIEZA 
CONSTANTE Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

PZA 3.00 $1,191.00 $3,573.00 

10.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DUCTOS 
FLEXIBLES REDONDO CON AISLAMIENTO 
PARA INYECCIÓN DE 10" DIAM. INCLUYE. 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
ACARREOS, MANIOBRAS, LIMPIEZA 
CONSTANTE Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

ML 12.00 $769.00 $9,228.00 

10.07 

TERMOSTATO DIGITAL EN 24 VOLTS 2 
ETAPAS DE REFRIGERACIÓN Y 2 ETAPAS 
DE CALEFACCIÓN MARCA TRANE O 
EQUIVALENTE. INCLUYE. HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, ACARREOS, 
MANIOBRAS, LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

PZA 1.00 $3,938.00 $3,938.00 

10.08 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN ELECTRICA 
DE CONTROL PARA TERMOSTATO INCLUYE 
TUBERIA CONDUIT P. DELGADA Y CABLES. 
INCLUYE. HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, ACARREOS, MANIOBRAS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

PZA 1.00 $3,430.00 $3,430.00 

10.09 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE UNIDADES 
MINI SPLIT DE 1 TONELADAS MARCA TRANE 
O CALIDAD SIMILAR INCLUYE: 
ALIMENTACION ELÉCTRICA, DESAGUES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, ANDAMIOS, 
HERRAMIENTA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Ejecución 

PZA 3.00 $24,750.00 $74,250.00 

      

     $132,264.50 

11.00 VOZ Y DATOS     

11.01 

ESCALERILLA RECTA ALUMINIO TIPO 
CHAROLA DE 10" DE ANCHO, MCA. CROSS-
LINE O SIMILAR INCLUYE: CONECTORES, 
CLAMPS, CONECTORES DE EMPALME, 
TORNILLOS, MICELANEOS 

ML 8.00 $1,083.50 $8,668.00 

11.02 

SALIDA DE VOZ Y DATOS A BASE DE 
POLIDUCTO DE 1/2" O 3/4" CON GUIA DE 
ALAMBRE GALVANIZADO. INCLUYE: COSTO 
DE LOS MATERIALES QUE INTERVIENEN, 
ACARREOS, TRAZO, RANURAS Y RESANE 
EN CASO DE REQUERIRSE, SOPORTERÍA, 
CAJA GALVANIZADA, CONECTORES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. (NO 
INCLUYE CABLEADO) 

SAL 6.00 $877.50 $5,265.00 
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11.03 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PATCH 
CORD CAT. 6 PARA VOZ O DATOS INCLUYE: 

COLOCACIÓN EN RACK, FIJACIÓN, 

PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 6.00 $137.50 $825.00 

11.04 

CABLEADO UTP PARA SEÑAL, DE 4 PARES 

TORCIDOS CAL. 24 AWG, MARCA PANDUIT, 

COLOR GRIS PARA DATOS INCLUYE: 
TENDIDO DE CABLE, REMATE DE CABLE EN 

AMBOS EXTREMOS, ETIQUETAR (JACK Y 

PANEL), PRUEBAS DE RENDIMIENTO, 

ANDAMIOS 

ML 90.00 $37.50 $3,375.00 

11.05 

CABLEADO UTP PARA SEÑAL, DE 4 PARES 

TORCIDOS CAL. 24 AWG, MARCA PANDUIT, 

COLOR AZUL PARA VOZ INCLUYE: TENDIDO 
DE CABLE, REMATE DE CABLE EN AMBOS 

EXTREMOS, ETIQUETAR (JACK Y PANEL), 

PRUEBAS DE RENDIMIENTO, ANDAMIOS 

ML 90.00 $37.50 $3,375.00 

11.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLACA DE 

PARED MODULAR MAX, DE 2 SALIDAS, 

COLOR BLANCO. INCLUYE. HERRAMIENTA, 

MANO DE OBRA, EQUIPO, ACARREOS, 
MANIOBRAS, LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN, P.U.O.T 

PZA 6.00 $175.50 $1,053.00 

     $22,561.00 

12.00 VARIOS     

12.01 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LETREROS 

EN ACRILICO DE 6 MM MEDIDAS DE 15 X 45 
CM, CON SERIGRAFIA IMPRESA SEGÚN 
DISEÑO Y COLORES. INCLUYE: 
PREPARACIÓN DE SUPERFICIE, TRAZO, 
LIMPIEZA, MONTAJE, NIVELACION Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. P.U.O.T. 

PZA 4.00 $935.00 $3,740.00 

11.02 

DESINSTALACIÓN Y REUBICACIÓN DE 

JUEGOS INFANTILES Y MOBILIARIO EN 
AREA DE PATIO EXTERIOR Y TERRAZA. 
INCLUYE HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, ACARREOS, MANIOBRAS, 
LIMPIEZA CONSTANTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T 

LOTE 1.00 $18,150.00 $18,150.00 

11.03 

ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO, 
INGENIERIAS INCLUYE: ANTEPROYECTO, 
REVISIONES, CALCULOS, PLANOS 
IMPRESOS Y DIGITALES, NORMAS Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, P.U.O.T. 

LOTE 1.00 $140,000.00 $140,000.00 

12.02 

PLANOS AS-BUILT. INCLUYE: IMPRESIONES, 
ENTREGA A UNIDAD OPERADORA 
COMPETENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN 

DOCUME
NTO 

3.00 $3,500.00 $10,500.00 

12.03      

     $172,390.00 
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13.00 SISTEMA DE PANELES SOLARES     

13.01 

SUMINISTRO E INSTALACION DE PANELES 
SOLARES MODELO HIPOWER SERIES 
STPXXXS - B72/Vnh, MARCA SUNTECH, 
POTENCIA 540 WHATTS O CALIDAD 
SIMILAR, 144 CELDAS DE CORTE MEDIO 
MONOCRISTALINO. INCLUYENDO: 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DEL SISTEMA, GARANTIA DE 
LOS EQUIPOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. P. U. O. T.

PZA 90.00 $10,342.56 $930,830.40 

13.02 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
INVERSORES MODELO MAC 70 KTL3- X MV 
MARCA GROWATT O CALIDAD SIMILAR. 
INCLUYENDO: MATERIALES, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA DE INSTALACIÓN 
Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA, 
GARANTIA DE LOS EQUIPOS 25 AÑOS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. U. O. T. 

PZA 1.00 $225,789.65 $225,789.65 

13.03 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
ESTRUCTURA DE ALUMINIO CON 
CERTIFICACIÓN UL, A PRUEBA DE 
VELOCIDAD DE 240 KM/HR., CON 
INCLINACION A 20 GRADOS O CALIDAD 
SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
SOLDADURA, RECORTES, DESPERDICIOS, 
SISTEMA DE ANCLAJE A LA LOSA, 
CONECTORES, TORNILLERIA DE ACERO 
INOXIDABLE, GARANTIAS, FIJACIÓN, 
NIVELACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. 

PZA 90.00 $1,000.00 $90,000.00 

13.04 

GESTIÓN DE TRAMITES ANTE C.F.E., 
PLANOS, MEMORIA DE CÁLCULO, 
INSTALACIÓN DE SISTEMA DE MONITOREO 
POR PANEL, UNIDAD DE INSPECCIÓN UVIE. 
INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO, PUESTA 
EN MARCHA, PRUEBAS, GARANTIAS Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

SER 1.00 $125,000.00 $125,000.00 

1.05 

SUMINISTRO Y ELABORACIÓN DE DADO DE 
CONCRETO DE 30 X 30 X 40 CM., 
CONCRETO F'C=200 KG/CM2., ARMADO CON 
6 VARS. DE 1/2" Y ESTRIBOS DEL No. 3 A 
CADA 15 CM., INCLUYE: CIMBRA, 
DESCIMBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA Y 
EQUIPO NECESARIO; Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN (P.U.O.T.). 

PZA 60.00 $1,250.00 $75,000.10 

     $1,446,620.15

 SUBTOTAL DE PRESUPUESTO = $3,103,448.28

 IVA (16 %) = $496,551.72 

 TOTAL DE PRESUPUESTO = $3,600,000.00
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b) Cronograma de avance físico-financiero del proyecto:  

 

Proyecto: CENTRO DE JUSTICIA Y EMPODERAMIENTO DE LAS 
MUJERES EN FRONTERA, COAHUILA DE ZARAGOZA 

Duración de la Obra cuatro (06) meses. 

  

  

MONTO SOLICITADO $3,600,000.00 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

180 DÍAS 

 

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS, CALENDARIZADO Y 
CUANTIFICADO MENSUALMENTE 

 

 PARTIDA AVANCES 
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

1.00 
PRELIMINARES Y 

DEMOLICIONES 

  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

 
Cantidad sin 

IVA 
$147,704.80       

  
AVANCE 

FISICO 
4.76% 4.76%      

  
AVANCE 

FINANCIERO 
 $147,704.80      

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

2.00 

CIMENTACION 

  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

 
Cantidad sin 

IVA 
$120,785.00       

  
AVANCE 

FISICO 
3.89% 1.95% 1.94%     

  
AVANCE 

FINANCIERO 
 $60,392.50 $60,392.50     

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

3.00 
MUROS, CADENAS Y 

CASTILLOS 

Cantidad sin 

IVA 
$114,906.00 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
3.70%  1.85% 1.85%    

  
AVANCE 

FINANCIERO 
  $57,453.00 $57,453.00    

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

4.00 
LOSAS E 

IMPERMEABILIZACION 

  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

 
Cantidad sin 

IVA 
$367,391.00       

  
AVANCE 

FISICO 
12.50%   12.50%    

  
AVANCE 

FINANCIERO 
   $367,391.00    
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 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

5.00 
RECUBRIMIENTOS, 

MUROS Y PLAFONES 

Cantidad sin 

IVA 
$243,211.50 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
7.34%    7.34%   

  
AVANCE 

FINANCIERO 
    $243,211.50   

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

6.00 PINTURA 
Cantidad sin 

IVA 
$64,986.33 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
2.09%     2.09%  

  
AVANCE 

FINANCIERO 
     $64,986.33  

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

7.00 

HERRERIA Y 

CANCELERIA DE 

ALUMINIO 

Cantidad sin 

IVA 
$140,772.00 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
4.54%      4.54% 

  
AVANCE 

FINANCIERO 
      $140,772.00

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

8.00 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

Cantidad sin 

IVA 
$121,002.00 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
3.90%     1.95% 1.95% 

  
AVANCE 

FINANCIERO 
     $60,501.00 $60,501.00 

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

9.00 
INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS 

Cantidad sin 

IVA 
$8,854.00 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
0.29%     0.29%  

  
AVANCE 

FINANCIERO 
     $8,854.00  

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

10.00 
AIRE 

ACONDICIONADO 

Cantidad sin 

IVA 
$132,264.50 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
4.26%      4.26% 

  
AVANCE 

FINANCIERO 
      $132,264.50



Martes 10 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

11.00 VOZ Y DATOS 
Cantidad sin 

IVA 
$22,561.00 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
0.73%      0.73% 

  
AVANCE 

FINANCIERO 
      $22,561.00 

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

12.00 VARIOS 
Cantidad sin 

IVA 
$172,390.00 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
5.39% 2.69%     2.70% 

  
AVANCE 

FINANCIERO 
 $86,195.00     $86,195.00 

 PARTIDA  
MONTO A 

EJECUTAR 
2022 

          

13.00 PANELES SOLARES 
Cantidad sin 

IVA 
$1,446,620.15 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  
AVANCE 

FISICO 
46.61%  23.31% 23.30%    

  
AVANCE 

FINANCIERO 
  $723,310.08 $723,310.08    

 

   DESGLOSE DE AVANCE DE OBRA MENSUAL 

   TOTALES MES 01 MES 02 MES 03 MES 04 MES 05 MES 06 

AVANCE FINANCIERO MENSUAL ($) $3,103,448.28 $294,292.30 $841,155.58 $1,148,154.08 $243,211.50 $134,341.33 $442,293.50

PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO MENSUAL 100.00% 9.40% 27.10% 37.65% 7.34% 4.33% 14.18% 

PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO 

ACUMULADO DE LA OBRA 
 9.40% 36.50% 74.15% 81.49% 85.82% 100.00% 

TOTAL DE LA OBRA 
SUBTOTAL DE: $3,103,448.28 MÁS EL 16% DE I.V.A., QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $496,551.72, 

RESULTANDO UN TOTAL DE: $3,600,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fernando Donato de las Fuentes 

Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de México, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/MEX/M1/SS/13, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios 
para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 1 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, COMISIONADA NACIONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ASISTIDA DE LA LIC. SUSANA VANESSA OTERO GONZÁLEZ, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ EVALUADOR DE PROYECTOS, EN EL MARCO DEL SUBSIDIO DESTINADO A 
LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 
LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

NOTA ACLARATORIA 

Antecedentes 

Con fecha 01 de diciembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MEX/M1/SS/13, que permita dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Que con fecha 14 de diciembre de 2021, el enlace del proyecto informó sobre un error en la construcción 
del Anexo Técnico, señalando lo siguiente: 

Dice: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 

a) Nombre del proyecto 

Servicios integrales para la instalación de infraestructura y herramientas tecnológicas en el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, relacionado con el Banco Nacional de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

 

b) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

01 de septiembre 2021. 

 

c) Instancia Local Responsable 

Secretaría de Seguridad 

 

d) Instancia Local Receptora 

Secretaría de Seguridad 

 

e) Monto aprobado: 

$ 3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

 

f) Fecha de inicio del proyecto 

01 de noviembre 2021 

 

g) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre de 2021 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La contratación de servicios integrales para la instalación de infraestructura y herramientas tecnológicas, donde la 
Secretaría de Seguridad pueda integrar y registrar la información sobre los casos de violencia en contra de las mujeres, 
que permita identificarlos y atenderlos de manera oportuna y así prevenir que se comentan este tipo de delitos. 

 

I. OBJETIVO GENERAL 

Contar con la infraestructura tecnológica en el Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad de la 
Secretaría de Seguridad, que permita registrar, almacenar y procesar la información de los casos de violencia contra las 
mujeres al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM) y sistemas 
relacionados con al mismo. 

 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

Objetivos específicos Actividades Indicadores 
Medios de 

verificación

a) Impulsar el suministro de Información. 
b) Validar el suministro y calidad de la 

información. 
c) Establecer las normas generales para 

regular la operación, suministro, 
integración y administración del 
BANAVIM y el BADAEMVIM, con la 
finalidad de tener control y registro de 
los casos de violencia, así como para 
coadyuvar en la detección, atención, 
prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

d) Generar reportes estadísticos que 
permitan realizar acciones de 
prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, así como 
un seguimiento de cada caso 
registrado. 

e) Contar con información de niñas, 
adolescentes y mujeres que han 
sufrido violencia física, psicológica, 
sexual, económica y patrimonial bajo 
las modalidades de violencia familiar, 
institucional, laboral y docente, de la 
comunidad, incluida la violencia 
feminicida y de género, así como de la 
delincuencia organizada y de trata de 
personas. 

Contratar Servicios para constituir la 
infraestructura y herramienta tecnológica 
donde las instituciones públicas, estatales 
y municipales, registren la información 
sobre los casos de violencia contra las 
mujeres, que permita identificarlos y 
atenderlos de manera oportuna. 
Administrar la información procesada de 
las instancias Involucradas en la atención, 
prevención, sanción y erradicación de la 
violencia en contra de las mujeres, con el 
fin de instrumentar políticas públicas 
desde la perspectiva de género y 
derechos humanos, teniendo como 
objetivos específicos: 
Administrar la información procesada de 
las instancias Involucradas en la atención, 
prevención, sanción y erradicación de la 
violencia en contra de las mujeres, con el 
fin de instrumentar políticas públicas 
desde la perspectiva de género y 
derechos humanos, teniendo como 
objetivos específicos: 
Controlar la integración de la información 
a través de metodologías, instrumentos 
estandarizados y políticas de operación 
para el intercambio institucional de la 
información entre las instancias 
involucradas. 

(Dependencias 
Obligadas a 
capturar/ 
Dependencias 
que capturan la 
información. 

Suministros 
de 
Información. 
Información 
actualizada 

f) Suministrar información al Sistema Único 
de Información Criminal (SUIC), dentro de 
Plataforma México, que se encuentra 
conformado por más de 40 bases de datos 
que sirven para la investigación de 
conductas delictivas, para la aprehensión 
de las personas responsables y en su caso, 
enjuiciamiento y sanción, con la finalidad 
de que se cuente con todos los elementos 
de información confiable y oportuna, con el 
propósito de realizar las acciones de 
investigación y política criminal que 
correspondan. g) Mantenimiento preventivo 
y correctivo a la infraestructura tecnológica 
del Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM) 
g) Mantenimiento preventivo y correctivo a 
la infraestructura tecnológica del Banco 
Nacional de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM) 

Dirigir la elaboración de estadísticas y 
diagnósticos de violencia que permitan 
conocer sistemáticamente las 
características y patrones de este 
fenómeno, con la finalidad de detectar 
áreas geográficas y ámbitos de la 
sociedad que impliquen riesgo para las 
mujeres, así como las necesidades de 
servicios para su atención. 
Identificar situaciones que requieran 
medidas gubernamentales de urgente 
aplicación en función de los intereses 
superiores de las mujeres en situación de 
violencia, incluyendo las alertas de 
género. 
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III. CONJUNTO DE PASOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO (METODOLOGÍA) 

1. Servicio integral para la instalación de infraestructura y herramientas tecnológicas 

2. Instalación y configuración de servidores. 

3. Prueba de funcionamiento. 

4. Cargar sistemas y bases de datos de violencia de género. 

5. Cargar la información de la réplica del BANAVIM 

6. Pruebas de funcionamiento. 

7. Difundir el sistema con las instancias involucradas. 

8. Verificar que se realice la captura de información. 

Nota: La información capturada se estará replicando en tiempo real con el Sistema Nacional. 

 

IV. COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA. 

Estado de México 

 Población de mujeres 

 Servidoras y servidores públicos u operadores jurídicos 

 Niñas y adolescentes 

 Adultas mayores 

 Indígenas 

 Migrantes y/o refugiadas 

 Afromexicanas 

 Desplazadas internas 

 Con discapacidad 

 LGTTBI 

 Madres jefas de familia 

 Usuarias de drogas 

 En situación de calle 

 Víctimas de violencia 

 Familiares de víctimas 

 Privadas de la libertad 

V. ACTORES ESTRATÉGICOS. 

Actor Tipo de participación 

Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 
Calidad. 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Instancias Municipales. 

125 Municipios del Estado de México. 

DIFEM 

Instituto de Salud del Estado de México 

Secretaría de las Mujeres. 

Secretaría de Seguridad a través de la Secretaría 
Técnica. 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos a Través del 
Instituto de la Defensoría Pública. 

CEAVEM 

SEP 

Subcomité de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual / 
Unidades de Género del Estado de México. 

Constituir la infraestructura y Herramienta tecnológica donde 
las instituciones públicas, estatales y municipales, registren 
la información sobre los casos de violencia contra las 
mujeres, que permita identificarlos y atenderlos de manera 
oportuna. 

Aprovechar la tecnología como herramienta para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y de género, 
al facilitar la recopilación y registro de los casos o 
incidencias de cada una de las mujeres en situación de 
violencia, creando expedientes electrónicos que 
salvaguarden la información recopilada, de modo seguro y 
confiable. 

Controlar la integración de la información a través de 
sistemas y políticas estandarizadas, que faciliten el 
intercambio de la información entre las Dependencias e 
Instancias involucradas, con la finalidad de contar con todos 
los elementos e información oportunamente, de tal forma 
que facilite y agilice la sistematización, análisis y 
aprovechamiento de la información, que permita tomar 
acciones para la erradicación, prevención y atención a las 
víctimas, disminuyendo los tiempos de actuación. 
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VI. IDENTIFICACIÓN DE RIESGO Y CÓMO AFRONTARLOS.  

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Modificación a la Estructura de la Unidad Responsable Trasferir las capacidades y conocimientos a la nueva 

instancia responsable. 

 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Cronograma de actividades y gasto. 

 

Debe decir: 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN 

DE ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

Antecedentes 

Con fecha 24 de junio de 2021, se celebró el Convenio de Coordinación entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de “GOBERNACIÓN”, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración y 

la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de México, cuyo objeto es el otorgamiento de subsidios al proyecto, AVGM/MEX/M1/SS/13, que 

permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

Que el Convenio de Coordinación estableció en su cláusula DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O 

ADICIONES que “EL CONVENIO” podrá adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de 

común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán 

parte integrante del instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán 

ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción; 

en cumplimiento a lo establecido en el numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 30 de septiembre se suscribió el Convenio modificatorio al Convenio de Coordinación del 

proyecto, mismos que fue dictaminado mediante oficio UGAJ/DGCCC/730/2021. 

Que se hace necesario establecer diversas modificaciones al Anexo Técnico para hacerlo coincidente con 

la reasignación de recursos, se establecen las siguientes: 

MODIFICACIONES 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

f) Monto aprobado: 

$11,652,412.03 (Once millones seiscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos doce pesos 03/100 M.N.). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Se adiciona lo siguiente: 

I. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

Objetivos específicos Actividades Indicadores 
Medios de 

verificación 

Fortalecer las capacidades 
institucionales mediante el 
transporte y carga de información 
que derive de las atenciones 
otorgadas a las mujeres víctimas 
de violencia al BANAVIM. 

Servicio integral que alimente, 
sistematice, procese y 
resguarde el transporte de 
datos al BANAVIM con la 
máxima seguridad. 

Servicio integral de 
identificación de víctimas y 
agresores.  

Abatimiento al rezago del 
transporte de información. 

Número de registros 
capturados en el sistema. 

Capturas mensuales 
de pantalla de la 
versión pública 

Casos registrados y 
estadística de datos. 

Fortalecer las capacidades 
institucionales mediante la 
identificación de mecánicas 
criminales que permitan prevenir y 
atender la violencia feminicida. 

Servicio integral de 
fortalecimiento institucional a 
través de la identificación de 
mecánicas criminales que 
permitan prevenir y atender la 
violencia feminicida. 

Registro de Víctimas y 
agresores. 

Mecánicas criminales 
explotadas por la Unidad 
de Atención de Violencia 
de Género. 

Informe 

 
II. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

 
 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se adiciona lo siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

 
 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de las modificaciones lo rubrican en cuatro 
ejemplares en términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de 
Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/MEX/M1/SS/13, en la 
Ciudad de México, el 30 de septiembre de 2021. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 3, fracción IX de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y Presidenta del Comité 
Evaluador de Proyectos, Dra. Ma Fabiola Alanis Sámano.- Rúbrica.- Coordinadora para la Articulación de 
Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, y Secretaria Técnica del Comité Evaluador de 
Proyectos, Lic. Susana Vanessa Otero González.- Rúbrica. 


